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judiciales SOn legalmente correctas y en sí mismas no lesionan directa·
mente derecho alguno, sino que se-limitaD a denegar el remedio que el
recurrente de amparo solicitaba. en aplicación de lo dispuesto en el arto
240.2 de la LOPJ, por no existir cauce legal para" acceder a la petición
de nulidad, puesto que, aun conscientes -los -órganos judiciales de la
indefensión causada, ya había recaído en el proceso Sentencia finne. No
siendo contrario al arto 24 CE el artículo 240.2- LQPJ, según ha declarado
este Tribunal en su STC 185/1990 y DO siendo directamente vulneradora
de derecho fundamental alguno la aplicación que los órganos judiciales
han hecho del arto 240.2 de la LOPJ, en -la cual -fundaron la decisión
denegatoria de la nulidad de actuaciones; la impugnación en el presente
proceso de amparo ha de entenderse dirigida contra la sentencia firme
que puso término al proceso, por el ,hecho de, ser culminación de un
procedimiento viciado, contra la que, por no existir frente a ella ningún
recurso ordinario ni extraordinano DI. otros. medios de rescisión de la
cosa juzgada ante los órpnos judiciales, el recurso de amparo constitu

_cional se convierte, en vIrtud de Jainserción·de la cláusula limitativa del
arto 240.2 de la LOPJ en el actual sistema.procesal, en el único remedio
frente a la situación de indefensión "Causada por vicios procesales
detectados despu6s de declarada la .firmeza de la Sentencia. EUo sin
peIjuicio de que, en aplicación del arto 55.1 de la LOTe, 'sea necesario
extender nuestro pronunciamiento, si fuera favorable .al otorgamiento
del amparo. a todas las actuaciones judiciales producidas a partir del
momento en que se originó la indefensión denunciada~ Es claro que
habi6ndoserecurrido en amparo por el presente recurrente antes de la
publicación en el «Boletín 0ficia~del Estado» de nuestra STC 185/1990
por laque el Pleno de ',este Tribunal· Constitucional de~laró la no
contraclicción'con la Constitucióndelan. 240.2 de la LOPJ,la'admisión
del mismo no ofreció dudas a esta Sala.

'2. Dicho 10 anterior, para resolver e{'supuesto enunciado conviene
recordar que el derecho a la defensa y la correlativa interdicción de
indefensi6n,·eStablecidos en e! art.. 24.1.de la,Constitución, comporta la
posibilidad de. que sus tit,u1an:s ,puedan hacer valer ante el ,órgano
Judicial ~ompetente sus derécho$ e mtereses legítimOs. De. ahí la especial
trascendencia de los actos de comunicación efel ó~no judicial con las
partes, pues en ,tal .caso el acto de comunicaetón es el" necesario
mstrumenta, que 'facilita .la4efensa' en el 'proceso de los 'dérechos e
intereses cuestlopados (STC-'36/1987);·Se trata, pues, con dichos actos de
comunicación, de garantizarla ~ema de las part:es~ de tal manera .que
su falta o' deficiente· realización, 'siempre "Que se frustre la finalidad con
ellas perseguidas, coloca al ¡ntereado en 'Una situación de indefensión,
que es lesiva del derecl1O' fundamental citado cuando la falta de
comunicación 'no .tiene ,su 'Causa' en. la pasividad o negligencia del
interesado que adquirió cOnOclmitnto del actoO' resolución por 'otros
medios distIntos (SSTC 9/1981; 1fl983, 22/1987, 72/1988 ~ 265/1988).

Pues bien, consta en Ias'actuaciones que por el accidente de'tráfico
en el que. sufrió lesiones el recuriente en·· amparo' se iniciaron dos
procesos penales distintos en virtud del-parte de 'asistencia del Hospital
CHoico de Barcelona' y del atestado de la Guardia Urbana. Como
consecu~ncia de este último, el.~16· de junio de 1986 se inició en el
Juzgado de Distrito núm. 28 de Ban:elona el juicio de faltas 1.798/1986.
en el que, por el error deslizado en el atestado en la transcripción de uno"
de los apellidos del lesionado, al aparecer identificado como don
Antonio Ferrán Sanz 'en vez ·de' como· don A~tonio Ferrer Sanz"
resultaron infructuosas las actuaciones judiciales dirigidas 'al. Hospital
Oínico solicitando el parte mcultativo correspondiente, así como las
gestiones para averiguar las circunstancias personales y el domicilio del
lesionado. Tras ello se citó para lace!ebración del juicio mediante
edictos publicados en el «Boletín Oficial de la Provincia» a don Antonio
Ferrán Sanz en lugar de .a don Antoni.o Feirer Sanz, Quien no
compareció, y se dietó por el :Juzgado' Sentencia absolutoria para el
denunciado. la: cual ~ notificó mediailte .~d~to a don Antonio Ferrán

·Sanz. En virtud del parte de asistencia facultativa del Hospital Cínico
se instruyeron el día J7 de junio de 1986 diligencias indeterminadas en
el Juzgado de Instrucción núm. 27 de Barcelona que fueron remitidas al
Juzgado de Distrito Decano por no ser los hechos denunciados constitu·
tivos de delito. siendo recibidas las actuaciones, registradas como juicio
de faltas 3.864/1986, en el Juzgado de Distrito núm. 28 el día 16 de
diciembre de 1986, esto es, antes de que fuera declarada' firme la
Sentencia recaída en el juicio de faltas 1. 798/1986, compareciendo ante·
el Secretario el Letrado del recurrente en amparo el día 24 de diciembre
de 1986. Remitido por la Guardia UrbanaeJ pérte de patrulla solicitado
por el Juzgado en relación con las actuaciones 3.864/1986, por providen·
cia de9 de marzo de 1987 se ordenó la acumulación del juiciode faltas
3.864/1986 al 1.798/1986, ya archivado, por tratarse· de los mislllQ'
hechos. Resulta acreditado que fue entonces cuando el solicitante 'de
amparo tuvo conocimiento de que por las lesiónes que habia sufrido
como consecuencia del accidente de-trafico. además de las actuaciones
3.864/1986. se había seguido ante el J~do, de'Distrito el juicio de
faltas 1.798/1986. en que recayó sentencia el 13 de noviembre de 1986.
declarada finne.el30 de diciembre del mismo afio;

La aplicación de ladoc~rina antes 'resumida a los hechos denunciados
nos lleva a la conclusión.- de que el aquí ·reeurrente fue colocado en
situación de indefensiónvedad,a--porelart.24A de la Constitución. En
efecto, una circunstancia por completo ajena a su actuación.:en laque
no tuvo intervención ni respecto a la cual puede formuláisele reproche
alguno, como fue -el error deslizado c:n la. transeripcióp' de su primer
apellido, impidió -que tuviera conocimiento del juicio de faltas
1.798/1986 seguido ante el Ju...,do de Distrito y que fuera citado en
debida forma parael,aeto del jwcio·Qt'al, .como aSles recOnocido por las
resoluciones judi~ialesqua denegaron la solicitud,de' nulidad de,~tua

ciones. lo que componósu"incompareeencia a la: vis~y sipt~c;2; en
definitiva, la privación al. recurrente en amparo de'la posibi' de
defender sus derechos e intereses legítimos, lo que constituye UDa' clara
indefensión que ha de seJ' reparada en esta.sede. .'.

. ,
FALLO

En atención .-tOdo'!o6.puesto. e'l Tribunal CQnstitucional. 'POR-LA
AUTORm"'D QUE, LE"CONP1ERE~':LA CONs:rITUCIÓN DE U. NACióN
ESPA1'lOLA; . . ,

"~ , ·HadeadiciA:';":;:":':·"· ",
, , __ """."'"'" .-, ·"".~"f' A,C';· "'"

Otorgar· el'amparo'soticitado pordc.ln AnteJnió Ferr'er Sanz,:yen su
virtud: "':- ., ,;'- .,,~,.." . '--. ,.'

, 1.0' oeelarir Ia'·D1ilid8d·'de"'a~"~ct~iones'.ydteisian~~'.
y dictadas en el ¡·uicio.de fal~ '1.798/1986 del Juz¡adodeDistrito
núm. 28 de Barce o~ desde'el inomento.iiímediatantente.8J1terior en
que debía ser citado don An:tonio FerierSanz'para la celebración del
juicio.· .. -, .' . -. .,',

" 2.° ,'Recon~el.deredJo~l~iTentealáiut~laJudici.l'~va,
sin indefensión. . .

3.° Restablecer a don Antonío Ferrer';Sanz en la intefridad de su
derecho y para eltoretrotraer las citadas'actuaciones Judiciales' al
momento inmediatamente anterior a la :citación del solicitante de
amparo para la celebración del juicio, al objeto de que sea citado en
forma legal. _., ..,

Publiquese esta Sentencia 'en el _Boletín Oficial del Estado».
. . .' ' .

Dada en Madrid a trece de diciembre -de mil noveCientos
'noventa.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernan.do Garcia·Mon Yo Gonzá
lez-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.'-Jesús Leguina"Vllla.-Luis
López Guerra.-Vicente Gimeo.o Sendra.-Fi~a~o y:rubritadp..

¡

','.

,

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Feruando Garcia-Mon y
González·Regueral; don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús,~uina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra. MagJstra
dos, ha, pFOnunciado

EN NOMBRE.DELREY

. , ,,"la sig~ien1e

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 314/1988, interPuesto por don Rafael
Zorita Rayo, en nombre y repreSéntación propios, contra resoluciones
del Juzgado de Distrito núm. 6de Madrid, de 6 y 31 de marzo de 1987~
confirmadas en apelación por auto de ·la Sección, PriJIlerB de la
Audiencia Provincial de 23 de enero de J 988, Que denegaron la
admisión a trámite de incidente de nulidad de actuaciones en procedi.
miento de cognición sobre reclamación de cantidád. Han comparecido
el Ministerio Fiscal y la Comunidad de Propietarios de la calle A1mazán,
número 29, de Madrid, representada ·por el Procurador de los Tribunales
don Juan Anto!'io García Sari ~iguel 'y Orueta, r ha actl:lado como
Ponente el MagJstrado don FranCISCO Tomás y Vahente, qUIen expresa
el párecer de la Sala.

Sala Primera. Sentencia 203/1990, _del3 de diciembre.
Recurso de amparo 314/1988, contra diversas r:eso1f!ciones
del Juzgado de Distrito nllm.6de Madrid c-onfirmadas en
apelación por Auto de.. la Audiencia Prol'indal, que denega
ron la admisión a trámite de incidente de nulidad de
actuaciones en procedimiento de c!JgTJición sobre r~lama·
ción de cantidad. Vulneración de/derecho a la tutela
judicial efectiva de Jueces y Tribuna/es: Citación defectuosa
por incumplimiento de .10 establecido en el artículo 268
L.E.C.
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1. Antecedentes

l. Por escrito presentado en el Registro Genéral de este Tribunalel
día 24 de febrero de 1988, comparece en nombre y representación.
propios don Rafael Zorita Rayo, Letrado del ilustre Colegio de Aboga
dos de Madrid, para interponer recurso de amparo contra la providencia
del Juzgado de Distrito núm. 6 de Madrid. de 6 de marzo de 1987,
confirmada en reposición por Auto de dicho Juzgado de 31 de marzo del
mismo año, y éste confirmado en apelación por Auto de la Sección
Primera de la Audiencia Provincial de 23 de enero de 1988, por la que
se denegó la admisión a trámite de incidente de nulidad de actuaciones
en procedimiento de cognición sobre reclamación de cantidad.

2. Los hechos, en que se funda la demanda de amparo son, en
síntesis. los siguierttes:

a) En el año 1985, la Comunidad de Propietarios de la calle
Almazán, número 29, de Madrid instó contra el recurrente en amparo,
propietario del piso 9.0 B de dicho edificio, demanda de juicio de
cognición sobre reclamación de cantidad por impago de las cuotas de la
Comunidad y de los recibos del agua, cuyo conocimiemo correspondió
por reparto al Juzgado de Distrito núm. 6 de Madrid.

b) Admitida a trámite la demanda, figura en las actuaciones
diligencia de 11 de abril de 1985 en la Que se hace constar que el Oficial
:del Juzgado se personó en la calle Almazán, número 29, para emplazar
al demandado y que preguntado por él «Se manifiesta por la vecindad
que dicho señor se marchó a Canarias, sin saber más señas», por lo que
no pudo prácticar el emplazamiento acordado. Instruida la parte
demandante de la anterior diligencia, interesó que dicho emplazamiento
se llevase a efecto mediante edictos, yasí fue acordado por providencia
de 27 de mayo de 1985, siendo emplazado el demandado por edictos
insertados en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Madrid» y en el tablón de anuncios del Juzgado. Transcurrido el plazo
Que le fue concedido sin haber evacuado el trámite de contestación a la
demanda, fue declarado en rebeldía.

c) Con fecha de 26 de octubre de 1985 se dictó Sentencia, que le fue
notificada al recurrente en amparo por edictos, en la que se le condenó
a abonar a la Comunidad de Propietarios. la cantidad _reclamada.
Interesada su ejecución por vía de apremio, se acordó por providencia
de 31 de marzo de 1986 el embargo de bienes del demandado por
cuantía suficiente para cubrir la cantidad adeudada. No siéndole
franqueada la puerta de su domicilio a la comisión judicial constituida
para proceder al embargo, la parte demandante deSIgnó para que fuese
objeto de embargo el piso de su propiedad, lo que fue acordado por
providencia de 2 de abril de 1986. .

d) Por providencia de 22 de enero de 1987 se saca a la venta en
pública subasta el referido piso, fijándose fecha paraJa celebración del
acto. Figura en las actuaciones diligencia de fecha 30 de enero de 1987
en la que consta que dicha providencia fue notificada por el Oficial del
Juzgado al demandado, al no ser hallado éste en su domicilio, por cédula'
que recibió y firmó el que dice ser el portero de la finca, que se ofreció
para su entrega. Afirma el actor ante este Tribunal Constitucional que
mediante aquella notificación tuvo conocimiento por vez primera del
proceso de cogmcióncontra él seguido por Ja Comunidad de Propieta
rios. . . ,

e) Con fecha de 23 de febrero de 1987 presenló C5CriIO ante el
Juzgado de Distrito formulando incidente de nulidad de actuaciones al
amparo de los ans. 741 y siguientes de la L.E.C. y 238.3 de la L.O.P,J.•
y solicitando la nulidad de todas las actuaciones judiciales recaídas en
el procedimiento de cognición desde el momento del emplazamiento.
Por providencia de 6 de, marzo de 1987 se le tuvo por personado y parte
en los autos r se declaró no haber lugar al incidente de mulidad de
actuaciones por resultar inadmisible de conformidad con lo dispuesto en
el ano 742 de la L.E.c.

Interpuesto recurso de reposición contra la anterior providencia. fue
desestimado pór Auto delJuzgado'de Distrito de 31 de marzo de 1987,
el cual fue confirmado en apelación por Auto de la Sección Primera de
la Audiencia Provincial, de 23 de enero de t 98$.·

3. En cuanto a la fundamentación jurídica de la demanda se invoca
como vulnerado el derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión
recogido en el arto 24.1 de la Constitución. Sostiene el demandante de
amparo que se le ha colocado en la más absoluta indefensión al no ser
debidamente emplazado en el procedimiento de cognición. tal y como
dispone el arto 268 de la L.E.C., por cuanto Que en el momento de
realizarse el emplazamiento la vecmdad, Que no era otra que la parte
actara. manifestó maliciosamente Que el ahora recurrente se había ido
a Canarias y que desconocía su domicilio, habiendo el Juzgado de
Distrito aceptado sin más tal manifestación y procedido a emplazarle
por edicto, sin entregar copia de la cédula de emplazamiento a ningún
pariente, familiar cercano o vecino, cuando en realidad se hallaba en
Madrid en su domicilio habitual. Así, por la malintencionalidad de la
parte actora y por la actuación irregular del Juzgado de Distrito se ha
visto privado de la posibilidad de defender en el procedimiento sus
derechos e intereses.

Por ello, suplicó al Tribunal Constitucional que dietara sentencia por
la que se OlOr$ue el amparo solicitado y se le restablezca en su· derecho
a la tutela judIcial efectiva, declarando la nulidad de todas lasactuacio
Des judiciales posteriores-al momento de efectuarse el emplazamiento.

4. Por providencia de, la Sección Tercera de éste Tribunal Constitu
cional de24 de mano de 1988. de acuerdo con lo disDuesto en el arto 50
de la LOTC, se acordó conceder un plazo común al solicitante de
amparo y al Ministerio Fiscal para Que fomlulasen las alegaciones que
estimasen pertinentes en relación con la causa de madmiSlón consistente
en carecer manifiestamente la demanda de contenido que justifique una
decisión por parte de este Tribunal rart. 50.2 b), 'LOTC).

En su escnto de alegaciones, de 12 de abril de 1988, el Fiscal ante el
Tribunal Constitucional interesó, salvo que fuera recabado testimonio
de las actuaciones judiciales, la inadmisión a trámite de la demanda, de
conformidad con el arto 50.2 b) de la LOTC, al afirmarse en el Auto de
la Audiencia Provincial la correcta actuación ·judicial del Juzgado de
Distrito al hacer constar por diligencia que el ahora recurrente en
amparo no se encontraba en el domicilio designado por la actora,
suspendiendo la diligencia y acordando el amplazamiento edicta1 de
acuerdo con '10 dispuesto en el arto 269 de la L.E.c., pues desde la
premisa· fáctica establecida en el citado AutO parece resultar que la
demanda carece de dimensión constitucionaL

Por su parte, el solicitante de amparo reiteró sucintamente',en su
escrito, de 18 de abril de 1988, los ,argumentos expuestos en la demanda
e interesó la admisión a trámite del recurSo por no carecer de contenido
constitucional. .._

5. Por providencia de 25 -de abril de 1988, la Sección, de conformi- -
dad con lo dispuesto en el art' 88 de la LOTe, antes de decidir sobre la
admisión del recurso, acordó requerir: al Juzpdo de Distrito núm. 6 de
Madrid y a la Sección Primera de la Audiencía Provincial de dicha
ciudad testimonio de los autos de cogl1,idón núm.160/198S y del rollo
dea~lación núm. 1-91/1987. Mediante providencia de 6 de junio.. la
SeccIón tuvo por recibidas- las actuaciones remitidas por el Juzgado de
Distrito y la Audiencia Provincial dando vista de las mismas al
Ministerio Fiscal yal solicitante de amparo para que, en el plazo común
de diez dias, pudieran completar las alegaciones formuladas en su día.

6. R~cibidas1as a1egaeiones del Minjs!G'io Fi~l, con fecha de 22
de junio de 1988, en lasquereiteraba'la"pellción deinad"misión¡ la
Sección, por provideDcia de 24 de octubre, acordo admitir a trán;tite la
demanda de amparo y, de conformidad con lo estabkcido en el art. 51
de la LOTC, requirió al Juzpdo de Distrito núm. '6 de Madrid para que
emplazase a q~enes fueron parte en los autos de cé>griición núm.
160/1985, con excepción del recurrente en amParo, para que en el plazo
de diez días, pudieran comparecer en, este, proceso constitucional.

Por nuevo ,proveido de 16 de enerode.,·1989 se tuvo por_personado
y ~rte- al P~rador de los Tribunales don .Juan Antonio GJu:cia San
MIguel y Orueta,· en nombre y 'representaCIón de·la Comumdad de
Propietarios de la calle A1mazá~ número, 29. de Madrid.·Asimismo, a
leoor del art. 52 de la LOTl,., se acordó- <lar vista de todas las
actuaciones, por. una plazo común de veinte días, al Ministerio Fiscal,
al recurrente en amparo·y al Procundor señor 'GarcíaSan Mi¡uel y
Orueta. para que dentro de dicho término pudieran presentar las
alegaciones que estimasen pertinentes.

7. El FiSCál- aóte 'el Tribunal Constitucional, en su escrito de
alegaciones presentado el 6 ,de febrero de 1989,sostiene que la
impugnación de las res:olucionesjudiciales que dene¡pronel incidente de
nulidad de actuaciones carece· de dimensiónco-nstttuCÍonal porque su
desestimación se fundamenta en la normativa, lepl que prohíbe esta
clase de incidente (art. 742 L.E.C.), por lo que las citadas resoluciones
judiciales no vulneran el derecho a la tutela Judicial efectiva. En -cuanto
a la queja de gue el recurrente en amparo fue indebidamente emplazado,
entiende el Mmisterio Fiscal, tT8Sreferirse a la doctrina de este Tribunal
Constitucional en relación con los actos,de comunicación en él proceso
y análiza~ losans. 268 y 269 de la L.E.C.. que el Juzgad~ de Distrito no
ha cometido Irregulandad alguna, ya que 110 pudo practicar el emplaza
miento de acuerdo con el arto 268 de la L.E.C., como pretendía daetor,
porque no se daban los presupuestos para su aplicación, és decir, .no
pudo entregar la cédula a pariente, familiar o criado porque no se
encontraron y no se pudo, en su ausencia, 'entregara nadie: de la
vecindad porque 'no se·conocía el domicilio del demandado, como·se
acredita en la diligencia de emplazamiento. Así PUes, no existió acción
u omisión del órgano judicial ,a la que se pueda imputar violación
cpnstitucional alguna. . .

Señala al respecto el Ministerio Fiscal que el actor atribuye de
manera clara y terminante el emplazamiento 'edictal ,- a la .actuación
-engañosa e irregular de la parte demandante, en virtud· de lo cual el
Juzgado se ha visto obligado a emplazarle por edictos, pero no·5(
acredita en la demanda de amparo la existencia de actuación iregular del
juzgado, ni el recurrente le imputa irregularidad alguna, de forma que
si el Juzgado ha sido -engañado por la actitud fraudulenta de la parte
demandante. lo que procedía era acudir a otros remedios procesales.

En consecuencia. el Fiscal interesó de acuerdo con los arts. 80 y 86
de la LOTe, la desestimación de la demanda de amparo por no vulnerar
las resoluciones judiciales el derecho a la tutela judicial efectiva.
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8. La representación procesal.de la'Comunidad de Propietarios de
la 'calle Almazán, númer:029, de -Madrid, mediante escrito de 10 de
febrero de 1989, formuló sus alegaciones solicitando la desestimación de
la demanda ~ amparo. Tras relatar los procedimientos judiciales que
e~taban trarnUándose en los que eran parte la Comunidad de Propieta
nos y ,el ,recurrente, co.n~jdera que las actuaciones practicadas en el
pr~edl~lento de -cogmcJón en cuanto a emplazamiento, citación y
notlficaclones se encuadran dentro de la más estricta ortodoxia procedi
mental y del más absoluto respecto al derecho fundamental recogido en
el arto 24.1 de la c.E. Es el propio demandante de amparo se dice Quien
opta por colocarse en situación de indefensión al indiw a los ~ecinos
Su marcha a Canarias sin comunicar su paradero en dicho lugar, a pesar
de que conocía con certeza que la Comunidad, ante su recalcitrante
rs:t0.rosidad, i~ a adoptar las acciones judiciales oponunas, no siendo
l~&!-c!, que D1ngu~o de 10~ comune-:os recogiese la. citación a aquél
d.lnguia cuando dIChos VecInos conOClan que no estaba en su domicilio,
SID que, por otra pane, los documentos aponados al formular el .

.incidente de nulidad de actuaciones prueben que se encontraba en su
domicilio.

9. El solicitante de amparo. en su 'escrito de aIqaciones de 10 de
febrero de 1989, volviÓ a reiterar los argumentos expuestos en la
demanda y, refiriéndose a las alegaciones enlu día formuladas pdr el
Ministerio Fiscal, señala que, siendo cierta la actitud maliciosa de la
parte deman4an~e al .interesar el emplazamiento. por edictos, es el
Juzgado de Dlstnto qUlcn vulnera el art. 24.1 de la Constitución al dar
certeza y verosimilitud a las tendenciosas manifestaciones de uno de los
,litip.nt~s y al imposibilitar mediante el.~~plazamiento{K?r edictos la
presencIa del recurrente en cl procedimiento de cogniCión para' la
defe.nsa de .sus derechos e intereses legitimas. Por ello, concluyó su
esento cornllderando que procede el otorgamiento del ampara soliCitado.

10. Por providencia de IÓde, dici~mbre de 1990, se señaló para
deliberacion y fallo el día 13 siguiente. ,

11. Fundamentos jurldlcos
1. Denuncia el recurrente en' amparo la infracción del arto 24.1 de'

la Constitución, con base en la indefensión producida en el procedi~
miento de cognición seguido ante el Juzaado de Distrito núm. 6 de
Madrid, a instancia de la Comunidad de Propietarios de la calle
Almazán, número 29, de dicha ciudad, en el que fue declarado en
rebeldía y emplazado por edictos sin ~aberse.observado previamente los
J'C9uisitos .1~lme~te exigidos por el al1. 268 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. Entiende el recurrente .,que la vulneración del citado
precepto por el Juzgado de Distrito y su emplazamiento por edictos, así
como la IDadmisión a trámite del incidente de nulidad de actuaciones
formulado por aquena circunstancia, le han ocasionado la indefensión
que prohíbe el' arto 24.1 de la Constitución.
, ~I. solici1a:nte de amP!lro imputa'una ac~uación irregular al'órgano
JudiCial, por mobservancladel ;:Irt. 268 de la LE.C., y también achaca
en último término la indefensión sufrida en el proceso previo a la
demandante, quien, dice, ha actuado maliciosamente a la hora del
.emplazamiento al falsear la realidad de los datos en cuanto a su
domicilio. Es evidente, sin emba~o, que la concesión del amparo sólo
será. procedente si resulta que la mdefensión que el actor alega haber
sufndoes de alguna forma Imputable al Juzpdo de Distrito núm. 6 de
Madrid, y no, de existir, a la posible mala fe de. la demandante .en el
proceso previo que en ningún ca'So podría ser corregida por este cauce
procesal del .recurso de lilmparo. Asi, pues, lo que procede ahora es
detenninar SI se ha ocasionado al actor indefensión, constitucional
J?ente J?ro~rita, que sea imp.utable de modo directo e inf!1ediato al
o~no JudiCial, tal como requiere el arto 44 de la Ley Orgámca de este
Tnbunal De otra parte, aunque la demanda de amparo se dirige
f~!"ffialmen;e contra ~s resolucJo~es judiciales <.lue denegaro~ la admi
slon a trámite del Incidente de nulIdad de actuaciones, en sí mismo estas
resoluciones judiciales no lesionan directamente derecho alguno al
limitarse a denegar un remedio procesal, cual es el incidente de nulidad,
que hab.ía sido suprimido porla·Ley 34/1984, de 6 d_e ~osto, en la nueva
redacción que se dio a los arts.742 y 745 de la LE.c., y por la Ley
Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial (art. 240), precepto
este último que el Tribunal Constitucional ha declarado que no es
contrario al arto 24 de la Constitución (STC 185/1990). Por ello, la
.Impugnación en el presente proceso de amparo ha de entenderse dirigida
contra la Sentencia que puso término al proceso. no en razón de su
contenido intrínseco, sino por el hecho, de ser cUlminación de un
procedimiento viciado, sin perjuicio de que sea necesario extender
nuestro pronunciamiento, si fuera favorable al otorgamiento del
amparo, a todas las actuaciones judiciales producidas a partir del
momento en que se origi':ló la indefensión denunciada. '

, 2. Dicho)o anterior, para resolver el supuesto enunciado conviene
recordar la reiterada doctrina de este Tribunal Constitucional sobre el
derecho de defensa garantizado por el arto 24.1· de la Constitución, en
relación con los actos de comunicación -citaciones. notificaciones y
emplazamiento-en el proceso. El derecho de defensa reconocido-en el
arto 24.1 de la Constitución implica -eomase dice en la STC 37/1984
la posibilidad de un juicio contradictorio en el que Ja~ partes puedan

ha;cer-valer sus derechos e intereses legítimos Y. por ello, el emplaza
!D~e!1to personal, al asegura:r que el demandado pueda comparecer en
JU1CI~ y defender. sus poslcio~es f~Dte a la parte demandante, se
conVIerte en un IDstrumento meludible para ~ntizar. tal derecho
resultando necesario para justificar su sustitución que' así Jo exijaei
derecho a tal tutela del demandante, la cual debe ser tambi&l aaranti
zada.. De .esta forma, el emplazamiento por edieto's, aun siendo válido
conSlltuclonalmente y aun estando expresamente previsto en el art. 269
de la L.E.c., requiere; por su calidad de último remtdio' de comunica
ción, no. sólo el agotamiento previo de las otras modalidades de más
garantía que a~uran en mayor grado la recepción por el destinatario de
la co~spondlente cédula y la constancia formal de haberse intentado
practicarlas, sino también que el acuerdo o la resolución judicial de tener
a la pane como. persona en ignorado paradero -presupuesto del
emplazamiento por ediru>s- se halle fundado:en criterios de razonabili
dad que lleven a la convicción .() certeza de. la inutilidad de· aquellos
otros medios normales de -citación .(SSTC, entre otras, 157/1987
233/1988). . ,
, ~esta añadir que esta doctrina, ha sido,no obstante, completada al

matizarse que «no puede~ indefensión cuando el afectado'no
hara mostradQ la debida dili&encia o cuando haya tenido conocimiento
de proceso aun sin haber sido -emplazado personalmente» (STC
182/1987). .

3. Examinada ala luz de'dicha 'doctrina 'el emplazamiento edietal
acordado por' el Juzpdo de Distrito núm; 6 de Madrid en el procedi
miento de Cogn"=ciÓn.ti ura en autos (folio 66) dili¡enci,a en la que se
hace cons~~ 9ue no ·practicarseel emplazamiento del demandado
en el domiCIlio en ·~a demanda· por no encontrarse .. nadie en
el mismo y que preauntado por el demandado«sc, manifiesta PO" la
vecindad que dicho señor se marchó 8 Canarias; sin saber más sel\_.'
Puesto el contenido de esta· diligencia' en conocimiento de 'la actora por
providencia de I1 de abril de ,1985, para que inste lo que a 'su derecho
convenga, ésta solicitó que se hiciera el.emptazamiento por edictos,
acordándose así por--el Juzgado por providencia de 27 de mayo de 1985.'
A partir de este momento, ninguna notíficación de las ,actuaciones y
rc:soluciones judiciales 'practica~s r dictadas en el Procedimiento se le
hiZO al demandado en su domiCilio, hasta la provindencia. de 30 de
enero de 1987 (folio 144), por la que sé sacaba a pública subasta 01 piso
de su propiedad, cuyo embargo había sido deCretado en' trámi\e de
ejecución de Sentencia para hacer frente a la cantidad a laque babía sido
condenado, la cual le fue nOtirlCa,da por cédula eJÍtrepda al panero de
la finca, siendo recibida pore~ de~do.y hoy recurre1ite en~mparo,
qUien afirma que fue a partir de ese momento cuando tuvo conoci
.miento del procedimiento de cognición ,contra ~I seguido, personándose
entonces en el mismo y formulando incidente de nulidad de aCtuaciones..

De la propia diliseDcia <lel JUzPdo resUlta que se ha iDCumplido lo
establecido en el art '2~8de la 'L~C.,: puesto que a'los vecinós a.Ios'que
genéricamente se refi.ere la diliJC. 11CUl.: ,o más en toncreto a aJ.¡u.no de ellos
o al portero de la finca ptocedfa hacer entrega,4e la Cédula He citación,
en.lugar de acudir, a iDstancia de.la demandante, 'al emplazamiento por
edIctos. Con ello se ,acudió a la notificaci6nedictal liD haber'88Otado
otras posibilidades de comunicación que asesuran.en mayorgradc)'1a
recepción por el ,destinatario de la 'cédula, ya que dadoel·carácter·del
emplazamiento edietal como remedio último para la comunicación del
órgano judicial con las partes, debía éste haber extremado los medios
que permitiesen el em~))azamiento:pc:rsonal yen este· sentido resultaba
exigible del órgano judIcial que garantizase, fonnalmenteal menos. que'
el demandado podría llegar a tener conocimiento de la citación, siendo
a él únicamente imputable, en C8$O de que no llegase a ser efectivo, las
consecuencias anudadas al emplazamiento edietal, de manera que si·este
conocimiento no llepra a ,producirse en modo alguno ello sería debido
a ·la pasividad del ór¡anQ judicial. Pero es que,además,.~. decidió la
citación edietal sin que existiera dato en base al cual pudiera entenderse
suficientemente fundado el hecho l1eque era desconocido el domia1io
del demandado o que por'haberse mudado··de domicilio ~ encontraba
en ignorado paradero., .ciItunstancias qu'e sOn 'el presupuestonec:esario
para la citación edietal pues· ünicamen~ consta eola. dili¡encia la
manifestación de «1a veeindad»;sin identificacióp personal de 1iadie de
que se había marctlado a canarias.. SÍD: ,que se hiCiera CODS~ qué tipo
de viaje era ese y cuiI su duración y que desconodan sus sedas ea. este
lugar. Y sin que l.:~r de tal manifestaciQI1, .adotitida· sin mayor
cautela por el Ól'l8no JUrisdicCional que, pese 8 no nevar*caboninpna
otra actuación, fa equiparó. a ignorancia dél paradero o, del domicilio.
pueda alcanzarse la convicción o certeza de la inutilidad de ,la en.
de la cedula «al vecino más próximo que fuere habido»" como deternUna
el arto 268 de la LE.C.,en cuanto modalidad de .citaeión que ofrece
mayor seguridad a la recepción por el destinatario de la eMula. Así lo
pone de manifiesto la circunstancia de que cuando el Ót'pDojudicia1 le
notifica la providencia por la que se sacó a subasta pública eL piso
propiedad del demandado por cédula que fue en~da alponero del
inmueble, aquella resolución judicial lIe,óa su destmatario. . ,

De estas actuaciones resulta, en princlfio, que el J~,Alacceder
a lo solicitado por la parteactora en e proceso preViO, en luprde
cumplir con lo dispuesto. en los arts. 268 y 269 ,de la LE.C, ha
ocasionado al recurrente t:namparo la indefensión que ,denuncia. con
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infracción del arto 24.1 de la Constitución, y que pudo ser evitada
cumpliendo lo ordenado en los citados preceptos.

Por último, conviene señalar. respecto a la alegación de la deman
dante en el proceso judicial de Que ha sido el propio recurrente en
amparo el que optó por colocarse en situación de indefensión y obtener
beneficios de dicha situación, que ni consta de modo fehaciente que el
demandante de amparo conociera la existencia del proceso, ni puede
presumirse su conocimiento a través de hechos- ciertos, ni, finaJme~te,
le es exigible una diligencia suficiente y necesaria para haber podido
conocerlo a través del procedimiento edictal.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribuñal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NAClpN
ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Rafael Zorita Rayo y, en su
virtud:

Sala Primera. Sentencia 204/1990. de 13 de diciembre.
Recurso de amparo 535/1988. Contra diversos actos admi
nistrativos, as, como contra'Sentencia de la Sala Quinta del
Tribunal Supremo, recaMa e1f apelación. confirmatoria de
otra anterior de -la Audiencia Territorial de Zaragoza.
Desestimación por/alta de un requisito de prócedibilidad:
Agotamiento de recursos en la ~'''a judicial.

La-Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando García-Mon y
González-RegueraJ. don Carlos de la Vega Benayas. don Jesus Le~uina
Villa. don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
do:;. ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 535/1988, interpuesto por el Procura
dor de los Tribunales don Juan Antonio García san Miguel y Orueta.
en representación de la sociedad «úperibérica, Sociedad Anónima»,
asistida por el Letrado don José Ramón Romero Rodríguez, contra los
actos de precinto y desconexión de las máquinas recreativas de la
recurrente realizadas por la Guardia Civil en la localidad de Ejea
(Zaragoza) los·días 25 y 27 de mayo de '1987, contra los Acuerdos de
incoación de e,xpedientes j: formulación ,de plieg.os de cargos adoptado
por la Delegaclon del GobIerno en Aragon los dlas 28 y 29 de mayo y
I de junio de 1987. y cbntra la Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal
Supremo de 9 de febrero de 1988, recaida en apelación 2.908/1987. Han
comparecido el Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado en la
representación que le es propia y ha sido Ponente el Magistrado don
Fernando García-Mon y González-RegueraL quien expresa el parecer de
la Sala.

1. Antecedentes

l. El presente recurso de amparo, presentado en ef JuZgado de
Guardia el 18 de marzo de 1988 y registrado de entrada en este Tribunal
el día 23 siguiente, se interpone contra los actos administrativos), las
resoluciones judiciales Que han Quedado expresados, con base, en
síntesis, en los siguientes hechos: .

A) Por la Guardia Civil de Ejea (Zaragoza) los días 25 y 27 de
maro de 1987 se levantaron, en diversos establecimientos de bebidas de
la citada localidad. seis actas de inspección que constataron la existencia
de máquinas recreativas tipo «B», modelos Limón y Baby-lOO, própie~

dad de la empresa «Operibérica, Sociedad Anónima», desprovistas de-la
oportuna Guía de circulación algunas de ellas y careciendo además
dichos establecimientos del preceptivo- Boletín de Instalación en relación
conla totalidad de las referidas máquinas, las cuales fueron precintadas
con carácter provisional hasta Que por la Autoridad se adoptara decisión
definitiva.

B) Los siguientes días 28 y 29 de mayo y 1 de junio la Delegación
del Gobierno en Aragón comunicó a la actora que se habían dictado
contra ella providencias de iniciación de seis expedientes sancionadores,
vistas las actas de inspección mencionadas, otorgándole un plazo de
alegaciones para contestar a los respectivos pliegos de cargo, en todos los
cuales se le imputaban el no haber efectuado entrega, a los titulares de
los establecimientos en Que las máquinas se encontraban instaladas y en
funcionamiento. del preceptivo Boletín de Instalación. Se le participaba

Primero.-Declamr la nulidad de las actuaciones y decisiones practi~
cadas y dietadas en el procedimiento de cognición 160/1985. seguido
·contra el solicitante de amparo por la Comunidad de Propietarios de la
calle Almazán. número 29, de Madrid, ante el Juzgado de Distrito núm.
6 de dicha .ciudad. desde el momento inmediatamente anterior al
emplazamiento del demandado don Rafael Zorita Rayo.

Segundo.-Reconocer el derecho del recurrente a la tUkla judicial
efectiva sin indefensión.

Tercero.-Restablecer a don.Rafael Zorita' Rayo la integridad de su
derecho y para ello retrotraer las citadas actuaciones judiciales seguidas
ante el Juzgado de Distrito núm. 6 de Madrid al momento inmediata
mente anterior al emplazamiento del demandado, para Que sea empla
zado éste en forma legal.

Publiquese esta Senten~a en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a trece de diciembre de mil novecientos

noventa.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando García-Mon Yo Gonzá
lez Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina Vtlla.-Luis
López Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmado y rubricado.

igualmente que, ¿on la misma fecha, el Delegado del Gobierno ordenaba
'el precinto de las citadas máquinas, de conformidad con lo previsto en
el arto 23 del Reglamento de Máquinas Recreativa,s en relación con el
arto 72 de la Ley de Procedimiento Administrativo. . .

C) Contra los citados actos administrativos y por el cauce de la Ley
.62/1978. acudió la recurrente en amparo a la via judicial. La Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Zaragoza,
Que cOnoció del recurso. con fecha 23 de julio de 1987 dictó Sentencia
de~larando la inadmisión del mismo por las siguientes razones:

a) Las providencias señaladas son actos -de iniciación o de mero
trámite, concurriendo en ellos la causa de ¡nadmisión prevenida en
elart. 82c), en conexión con' el 37.1, de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (L.J .C.A.).. -. ' .

b) En lo relativo al precinto provisional de las máquinas, se trata
de una medida precautoria, y -por, ello, afectada de la misma causa de
inadmisibilidad.

e) A mayor abundamie~ió. la medida ·provisiona(en cuestión no
infringe ninguno de los preceptos constitucionales denunciados, pues no
vulnera el principio de presunción de inocencia (art. .14 de la c.E.)., ya
Que para que sulja esta presunción hace falta Que se produzca una
resolución admimstrativa sancionatoria (lo Que no ha ocurrido) y que
ésta carezca del oportuno soporte de hecho y de Derecho; ni tampoco
conculca el principio de legalidad del art: 25 de la Constitución, habida
cuenta de su cobertura jurídica en el arto 72.1 de la Ley de Procedi~

miento Administrativo (L.P.A.).
D) Frente a la Sentencia de la Audiencia de Zaragoza recurrió en

apelación «Operibérica. Sociedad Anónima)), siendo la misma resuelta
por la Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Supremo aquí impug-·
nada, la cual desestimó el recurso, confirmando la decisión apelada, por
los siguientes razonamientos: .

a) Recuerda Que el Tribunal Supremo, interpretando el arto 6 de la
Ley 62/1978, ha declarado la impugnabiJidad de los actos de trámite,
toda .vez Que los derechos fundamentales pueden resultar lesionados ..
tanto por uno de dichos actos como por'un acto definitivo. De ahí que,
alegada-esa lesión por la actora e imputada la mismaa los acuerdos de
incoación de los expedientes sancionadores, no quepa ·excluir su
fiscalización judicial cualquiera que fuere sO naturaleza. «y esto es lo que
hizo la Sala de Audiencia al tramitar dicho grocedimiento y tenninarl0
por Sentencia» (fundamento de Derecho 1. ).

b)· «No obsta a lo anterior y no es menos cierto que el mero acuerdo
de abrir seis expedientes sancionadores cuando se constata una infrac
ción administrativa... no es por sí sólo susceptible de ocasionar las
infracciones constitucionales que se denuncian y por 10 tanto obró con
acierto la Sala de instancia al examinar separadamente la orden de
iniciación del expediente sancionador de las medidas cautelares de
precinto... , puesto que en todo caso, cpmo dice la Sentencia apelada, los
acuerdos. de incoación como actos de mero trámite no implica'n ni
prejuzgan un resultado sancionatorio, siendo su resultado incierto al
poder terminar por sobreseimiento o sanción en cuyo ultimo supuesto
tal acto seria el recurrible y por ello está condicionado a Que las órdenes
de precinto infrinjan los derechos constitucionales invocados...)) (funda
mento 2.°).

e) En 'Cuanto alas alepciones relativas a la vulneración del derecho
fundamental a no ser sanCionado en aplicación de una norma carente de
cobertura legal y '8 no sufrir las medidas de precinto basadas -en .una
disposición con Idéntica carencia. las mismas, que parten de la supuesta
nulidad del Real Decreto -1.794/1981, de 24 de-julio, por el que se


